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Se «uscribe en esta ciadad en 

la. librería de Mi;ion á 6 rs. al mes 

llevado ¿casa de los señores sus-. 

c-iitoros , y 10 fuera franco'" dé' 

porté. 

L o s artículos comunicados j 

ios s m i n r i o s «i? dirigirán á 

1¿< Iiedüccioii , tranco» de |)oi'te. 

B O L E T I N OFICIAL Í)E LA PROVINCIA DE LEON, 

A U l ' I G l í L O m O F I C I O . 

Gobierno P o l í t i c o d é l a P r o v i n e i ú de León: 

Prométíéndxjse la augusta Rbina Góbernadora 
tas m á s felices cansteuencias en .favor de la le
gitima causa, que tan herdicamente defiende la 
nac ión; del importante servicia que ha de pres
tar la fuerza que,' organizada-.ya , espera solo 
caballos para'entrar é u . campaBa , me mandá 
S. M . recjierde á! V I S;'con urgencia el puntual 
c u m p l í miento de Real: órdén circular de este 
miitisterio de-16 de Noviembre anterior, insnr-
tando las'reglas establecidas por el da Güerra 
pata' la ejecuciori del completo de la requisa dc» 
cretada por las Górtes , y sancionada en 2 del 
referido mes de> Noviembre. 

A l Propio tiempo es la voluntad de S. M. 
prevenga á V . S. que, no debiendo tolerarse d-
mis íon • alguna en este asunto, se Je exigirá, la 
mas severa responsabilidad personal , si á los i l i 
dias de habérsele presentado el comisionado por 
el inspector general de caballería ó comandante 
general de-la-Guardia Real.Vnd se hallan en - poder 
del mismo los 2 2 caballos que corresponden á 
esaprovineia. 

S; M . espera que V . S. n j desmentirá" en 
eeta oca»ipn su bien conocido celo, ev i tándole asi 
el; desagrado con que mirará cualquier descuido 
que se note en servicio de tanta preferencia, á c u 
ya cooperación deberá escitar el patriotismo d<: los 
individuos de la Diputac ión que preside, sin que 
por ello se cre.i V . S. relevado de la responsa
bilidad personal que se le impone como primera 
Autoridad civil de la Provincia. 

De Real <5rd«n lo comunico á V , S. para su 

pun ual cumplimiento, e n c a r g á n d o l e me acose 
«1. recibo MU perder tiempo ni oportunidad. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 1 i de Di 
ciembre de 1837.=UMoa. 

Y se inserta en el Bo l e t ín oficial para su pu* 
blicidad. L e ó n 17 de Diciembre de 1837. M i 
guel Antonio Camacho, 

D i r e c c i ó n de l a C a r r e t e r a de As tur ias . 

Autorizada esta Direcc ión por la General da 
caminos para destinar algunas sumas del producto 
de los ros r-,. en fanega de Sal con que contri
buyen eMa Provincia y las l imítrofes , en el c a 
mino desde esta Ciudad hasta la de Valladolid; y. 
descando proveer de trabajo á las clases munoste-
rosas para evitar ios males que la miseria y hol
ganza atraen sobre la sociedad, como asimismo 
dar impulso á este ramal de c o m u n i c a c i ó n que 
tantas ventajas debe proporcionar al pa ís ; hé re
suelto dar principio el 2 8 del actual á las obras 
ya trazadas por el Ingeniero civil D . Pi'dro Se-» 
vero Robles desde el pueblo de Valdelafuente en 
dirección al Puente de "Villarente, á cuyo efecto 
se anuncia al públ i co para que las personas que 
quieran interesarse en la construcc ión de estas 
obras concurran en los dias 2 2 , 2 3 y 26 del 
corriente al predicho pueblo de Valdelafuente, 
donde podrán enterarse del sef ía lamicnio de trozos 
su regulac ión y condiciones facultativas, y «p 
admit irán las posturas y mejoras que se hicieren 
basta verificar el remate: en inteligencia que con
siguiente al ñ u que me he propuesto de socor
rer por este medio las clases indigentes, atenderé 
con preferencia las propuestas que se hjeierea 
por compañía* de los mismos jornaleros dir igi -
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daí> por "Silgun -mtél igente an el arle. 

L e ó n 16 de Diciembre de 1 8 J 7 . r i M i g u e l 
Antouio Camacho, 

(xobierno Polílieo de la Provincia di León, 

E l dia siete del actual finó e l segundo .;plazo 
de indulto concedido por mí á los que siguicrou 
las baiulera* da la usurjjac.iou, y á los desertores 
ó pró fugos de nuestras lilas, asi cortio el t érmi-
í io prefijado para llevar á efecto las dein:is dispo
siciones contenidas en m í Bando de 6 d« O c t u 
bre y adición de 7 de Noviembre ú l t imos . 

L a esperiencia que he adquirido en la visita 
que ebíoy practicando, me ha hecho conocer cuan 
iiiftolentes han sido algunas justicias en llevar 
á cabo mis rasoliiciones, ('.¡rígidas ú n i c a m e n t e á 
proporcionar la tranquilidad al pais, á libertarlo 
de los horrores de la guerra civil en una segun
da iucursion enemiga, y á contar con elementos 
í irjnes para contrarrestarla con ventajas. A. estos 
objetos he dirigido mis pasos y constantes tareas 
pero mi presencia en los pueblos no ha podido 
ser lal, que haya corregido todos los males par* 
cíales, y harto he tenido que trabajar para cor
tar los generales, y alguno que otro muy osten
sible que' mirara como de urgente necesidad. 
P . i ra llenar, pues, cuanto antes mis intenciones 
he. dispuesto. • 

I . 0 Los Comandantes generales recorrerán 
los pueblos de las provincias de su mando en 
que consideren mas esencial su presencia, y en 
los que menos encargarán su vista á los de ar 
mas ea sus respectivos partidos, 

2. ° Llevando por tipo el testual contesto de 
mis dos citadas publicaciones, todos los facciosos 
y desartorus de nuestras filas que se aprendieren 
serán tratados con iodo el rigor que las leyes les 
iaiponen. 

3. ° Todos los solteros ó casados que toma-
ro i parte ron los enemigos que se haSlun reteni
dos sin causa pendiente, y sin haber prestado 
las fianzas ni justificado los estremos contenidos 
en los artículos á." y 3.° de la adición de 7 de 
Noviembre, cont inuarán arrestados, mantenidos 
precisamente á sus espensas, tü por las justicias de 
sus domicilios,' s e g ú n se previno en el 4.° hasta 
la revolución de S. M. 

4. ° A ios ayuntamientos que no hayan lle
vado á exacto cutnoplimienlo el art. 6 .° de mi 
Bando de 6 de Octubre y demás ejecuciones que 
les conciernen, se les aplicarán una multa que 
no exceda de 50 ducados, en raEon de su indo

lencia ó desruido, y obligará á su pago y «1 dal 
valor de las armas , caballos y demasefectos m i l i 
tares estraviados s¡ Jndome responsables los coman
dantes generales de la ejecución de este mandato. 

5. ° Queda al cuidado y discreción de estos 
y en su caso y delegación de los de partido, t i 
arreglo y organización de la Milicia nacional eu 
los puntos que convenga conforme á mis manda-» 
tos citados; y si considerasen harer algunas escep-
dones , por la buena índo le y carácter de los ha--, 
hitantes, asi como por conveniencia del servicio 
nacional, me las consul tarán para mi r e s o l u c i ó n ; 
pero teniendo siempre especial cuidado de que a 
quienes se entreguen ó dejen las armas sean pet-
soñas de entero arraigo, conocido patriotismo, y 
que sepan hacer el uso que la patria exija. 

6. ° Los propios Comandantes geneta lé* me 
remit irán una exacta noticia de todas las armas 
y demás úti les de guerra que tengan reunidos 
por consecuencia de los art ículos 6.u y 7 . ° del 
Bando de G de Octubre, hac iéndolos trasladar á 
los almacenes de artil lería de la provincia, y en 
la que no lo hubiere los remit irán á los de Val-* 
ladolid. 

7. ° Las multas que se exijan y el valor de 
los pertrechos de guerra tendrá la entrada y a -
plicacion prevenida en mi repelido Bando. 

Todo lo que comunico á V . S. para su inteli
gencia y cumplimiento, bien entendido que de 
los datos parciales que V . S. adquiera de ios co
mandantes de armas, como de los que V S . mis
mo instruya por si formará un minucioso estrac-
to que pasará á mis manos precisamente el ú l t i 
mo dia del próx imo E n e r o en que han de que
dar fenecidas todas estas operaciones; y que esta 
circular se hará publicar por los Boletines 
oficíales.=:Oios guarde á V. S. muchos años. Sa-
laman ra 10 da Diciembre de 1837 .=¡VIanu<d 
Lorenzo. 

Y se inserta en el Bolet ín .oficial para su p u 
blicidad. León 17 de biciembre de 1837;—Mi- . 
gue'I Antonio Camacho. 

Intender.cia de l a P r o v i n c i a de L e e n . 

A la itora tle las once de la m a ñ a n a 
del dia 1 3 de E n e r o p r ó x i m o sé vér i l i -
cará en la sala de Ayuntamiento de esta 
ciudad el remate de las fincas Racionaics 
á saber: 

1 . ° Seis -viñas una cor
tina tan prado y nueve tic-



ras del suprimido Monaste
r io de Carraccdo en el pue
blo de V i l l a l ibreque f o r m a n 
un q u i ñ ó n y rentan anuat-
ihente 1 7 fanegas de trigo 
sti -valor en venta i 3 . ' í í > 0 

2:a U n a cortina de ca
bida de 1 0 cuartales en el 
sitio del minando tcnnin.> del 
mismo piiebli» y de la pro
pia pertenencia tasada e ü 
venta y renta en 2 . 0 0 0 . 8 0 , 

L o que «e anuncia á el púb l i co para 
conocimiento de Sos iicitadores. 

L a s fincas que en t é r m i n o de el lugar 
de S o r r i v a de Rihes la pertenecen á el con
cento de Munjas de G r á d e l e s que aón 2 3 
tierras que componen uu q u i ñ ó n se ha l lan 
tasadas para su v :¡sía en dos m i l quinien
tos veinte y tres reales y capi taüaadas pop 
Sü renta en Sé i s mil reales. 

L o que se anuncia al púb l i co para co* 
hociut íento del que p id ió la tasación. 

" L e ó n y Diciembre 1 5 de 1 8 5 7 . = 
Laureano Gutierre*. 

P R O Y E C T O . 

de contes tac ión del Senado a l discurso de 
l a corona, l e í d o en se s ión de 2 8 de Mo-

viembre de 1 8 5 7 » 

Señora: E l Senado lia visto con indecible sa
tisfacción que V . M . acompañada de su augusta 
Hija la Reina de las Espafias doña Isabel I I , se 
ha dignado abrir por si las Cortes primcr.iSi que 
en virtud de vuestra Pical convocatoria, y á des
pecho de nuestros eneenigos, acaban de reunirse 
ijajo el l eg í i imo estandarte de la Consti tución de 
la monarquía , con el fin de cicatrizar cuanto an
tes las llagas profundas que abriera en su seno 
la ambic ión de un príncipe rebelde, y para lle
var á cabo con justa y conveniente mesura la 
empresa colosal de «a bien entendida rege
neración. 

A l pronto logro de aquel primordial objeto, 
qtie es e) \*oto ma* pronunciado de la nación, se 
dir ig ió el tratado de la c u á d r u p l e aiianzn. Y pues 
se halla cimentado sobre las sólidas bases He jus
ticia, de reciproriil.r! d<i intercíi y de simpatía de 
dostl'uaa p i í íú -us , c! seisada »«complacerá sicni. 

571 
j.*e en su cabal y religioso citmpltmiento, y es
pera ademas que el gobierno de V . M sabrá de-» 
senvolver y emplear con dignidad y tino las í a -
cullades que la ley fundamental Ua depositado en 
la corona acerca de esta important ís ima parte d é 
la administración p ú b l i c a : contando, si mene-ter 
fuere, con la cooperación mas eficaz y sincera de 
este cuerpo Colegislador. Entre tanto merertf 
nuestra mas cordial gratitud el auxilio que no» 
han prestado las altas partes signatarias de aquel 
tratado, y el que continua prestándonos , s e g ú n 
nos recuerda V . M . ; asi la Reina de la gran B r e 
taña ton sus escuadras como el Rey de los F r a n 
ceses, ora impidiendo la extracción de víveres y 
de efectos de guerra para el enemigo por la di* 
latada frontera del Pirineo, ora permitiendo á 
nuestros bravos militares transitar con armas por, 
su territorio. 

Sensible es, Señorá , que sigan i n t e r r u m p i 
das nuestras relaciones con otros gabinetes; pe-> 
ro debe tranquilizarnos la convicc ión ínt ima da 
no haber tomado la iniciativa para esta suspen
sión , y la fundada esperanza que nos auuncia 
V . M . , de que desaparecerá l ü e g o con el recien
te d e s e n g a ñ o que han réribido «d pretendiente 
y sus sectarios y auxiliadores; á lo quo con lr i -
buirá t a m b i é n , en sentir del Senado, la majes
tuosa apertura de éstas Cortes bajo de p r i n c i 
pios m o n á r q u i c o s - c o n s t i t u c i o n a l e s : licclio q u é 
desmiente perentoriamente las acr in i inac ionc» 
'de la calumnia, y que ha burlado los presaj íos 
fatídicos de la mala voluntad. 

L a reconci l iación con n u e s l r ó s hermanos d « 
Ultramar ; los convenios ya celebrados con la 
república dé Méj ico , y los quo prepara el celo 
incansable de V . ¡Vi. con los demás nuevos es
tados, pr;-"iosa parte inlegrarilc de la monar
quía en época no muy i'.ijrina , sori sucesos dé 
la mayor tr;isc;:iidencia que ofrecen el iiuis l ison-
gero p6rv¿.nir. Y la c o m ú n tundra patria re 
cogerá el fruto de su solicitud j de su ge
nerosidad. 

E l Senado felicita á V i M . por Tinbet-sc alla
nado de u n modo pacifico y provechoso las dife
rencias con las naciones vecinas de nuestras po
sesiones de Asia y Africa. 

Nada más digno de la a tenc ión dej vuestro 
gobierno que la reparación de los estragos c a u 
sados por las incursiones de las feroces bandas 
del usurpador. Asi lo exije la justicia; sobre iodo 
cuntid3 la bárbara sana de nuestros implacablas 
eneminros se ha cebado con encarnizamiento en las 
perfonas y bienes de aquellos españoles que sin 
desatender los deberes comunes i» todos prestair 

r. i 
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a d i í i u ; » * el estraordinario y panon'simo servicio AÚ 

la milicia nnríoual. 
Sin p«rjuit'.io de satisf.icfir csla deuda sagra

da y preferente, justo es dür piolec.cion y con 
«lia el in)j)o!»o mas oportuno á la agriculinra, á 
Jas At tes y al comercio, tegun apetece V. M., ven
ciendo los grandes estorbos que opone ia guerra 
civil. 

Su pronta terminación, bien lo «.abo V . M, 
es 1* necesidad primera de la nación y del trono 
de vuestra esceUa Hija. Y el Senado reconoce 
como su primera, como su mas estrecha obliga
c ión auxiliar al gobierno de V . M. «le una m a 
nera eficaz y positiva, para tjue cese á la mayor 
brevedad posible el derramamiento de sangre, y 
sangre española, (jue ha corrido y corre á tor
rentes; para que desaparezca la devastación que 
por do quiera nos aqueja; y para que los e spaño-
Í«s todos al abrigo de leyes benéficas y de vuestro 
maternal imperio, logren completa seguridad cu 
sus personas y el goce tranquilo de sus propie-
dadti* y del hone*!o fruto de sus sudores. T i e m 
po es )a de que se les proporcionen tamaños 
bienes, después de los grandes sacrificios que es
tán haciendo mas ha de cuatto años; de los que 
acaban de hacer en la últ ima campaña. L a s cor
rerías del enemigo por las provincias de A r a g ó n , 
Cataluña, Valencia, Murcia y las Castillas, han 
cubierto sin iluda de luto ¿ familias y pueblos 
enteros. E n medio de estas calamidades, que tan-: 
lo lamentamos, y cuya reparación tan justameri' 
te anhela V . M . , el corazón se dilata al ver 
siempre acosado y persiguido al príncipe rebelde 
c o m í a sus soñadas esperanzas y sus anuncio», fa
laces; y al contemplar los testimonios de lealtad 
bercica, las muestras de sufrimiento sin igual que 
han presentado á porfía las columnas de nuestro 
bizarro ejército y los pacíficos moradores de d i 
chas provincia.", señaladamente su Milicia ciuda
dana, V . M, obtuvo el mas irrecusable testimo
nio de esta verdad consoladora cuando se d i g n ó 
recorrer con su augusta Hija las filas de esta M. H . 
villa, el mismo dia en que osó el enemigo acer
rarse hasta su» muros. 

De estas glorias ha participado también nues
tra armada. Los valientes que la componen se 
han mostrado en todas partes e'mulos de sus com
pañeros de armas para el combale; y prestan ade
mas servicios muy recomendables e.i nues 'i'ag 
ptovinrias de Ultramar y en las costas de la 
P e n í n s u l a . 

Taiitos y tales laureles quedarían marchita
dos si Üegase á cundir entre las lilas el cáncer de 
la insubordinac ión . I'or ello el Senado no puede 
juenos de aprobar y de elogiar cuantos esfuerzos 
í e dirijan al restablecimiento de la disciplina m i 
litar en toda su severidad: severidad que es i n 
dispensable para la consolidación de nuestras 

instituciones: severidad que debe hacerse tahibiea 
sentir á su vez en todo el orden sac ia!, cuyos vio.-
culos han relajado deplorables acoutecimicnlos 
que el Senado se abstiene Je recordar, pero qj^o 
no deben echarse en olvido. V . ¡VI. puede contsiy 
cuu el au\i l io del Señado para que se consigan 
pronta y cumplidamente tan inieresautes.objútoq. 

En medio dé los males q ü e aílijeii á la E¡s-
paña peniusular, es a lagücño el cuadro que'pre
sentan sus provincias ultramarinas. E n ellas sa 
desarrolla ya, graitias á la paz que les asegura 
vuestro gobieriio, el ge'rmen d é prúspsricfaff-'á 
que son llamadas; y se desarrollará macho mas 
cuando reciban el fomento de las leyes es'pefciale* 
que piden su estado actual y el' vcMo ine'quívyéS> 
de la inmensa mayoría'de sus habitaniÉs. 

E l Senado se complace al oir d é boca da V i IVl; 
que la adminis trac ión de justicia dibe recibir 
importantes mejoras por medio de códigos aco
modados á las luces del día y á nuestra s i tuac ión, 
que V. M. ha resuelto someter al examen de las 
Cortes, y á beneficio de leyes que afiancen la da? 
bida independencia del poder judicial y su res-
poiisabiüdad. Ilefoírmas de tanta magnitud reci-r 
birán su complemento, viniendo eu su apoyo co
mo nos promete Vi M . , las convenientes sobr* 
instrucción y beneficencia pública. 

Por ardua y penosa que sea, el Senado entra* 
rá de lleno en la d iscus ión de los presupuestos 
con que han d^ cubrirse las grandes y perentorias 
atenciones del servicio, y cumplirse los empeños 
con los acreedores nacional¿s y estrangeros; c ó m o 
también en la-delplan de mejoras de la hacienda 
y su administración civil y militar, j Ojala le sea 
dado satisfacer en tan escabrosa y delicada m a 
teria las verdaderas necesidades de la nac ión y la 
espectacion general! 

Sin aventurarse á ofrecer que lo consegu irá 
•en este y demás negocios de su a t r i b u c i ó n , sé 
atreve á asegurar que no escaseara fatiga ni sa
crificio alguno para lograr el acierto en que es
tán cifrados el te'rmino de la guerra c iv i l , el es
plendor y solidez del trono de vuestra augusta 
Hija, que durante su menor edad tan dignamen
te ocupa V . M. como Reina Gobernadora; la 
libertad legal de todos los españoles, y su pros
peridad futura. 

T a l es, Señora, el deber del Senado: deber 
cuyo cumplimiento reclamaú imperiosamente dé 
sus individuos su posición social, y la mas justa 
gratitud hácia V . M. y para con sus conciudada
nos que los han colocado en ella de consuno. 

Palacio del Senado á 26 de ISovicHibrc de 
í 8 3 7 . = I s ¡ i c o l á s María Gare l ly .=Manue l J o a 
q u í n Tarancoti .—F. E l Conde de Puñonros lro .— 
.losé Manuel de Vadiüo = J o a q u i n María de F e r -
r e r . = J u a n Nepomuceuo Sqn M i g u é b s ^ M i E l , 
Marqués de Falces. 
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